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1. Introducción.

La preocupación por la incidencia del paso del tiempo en la eficacia del derecho entendida como protección jurídica efectiva o garantía de tutela efectiva, constituye una preocupación constante en casi todas las épocas y países, pudiendo constatarse que existe casi desde el origen mismo del derecho escrito cuyo nacimiento se atribuye a los sumerios (1) en la primera mitad del tercer milenio antes de Cristo.

Así por ejemplo el art. 13 del Código de Hammurabi (1792-1750a.c.) establecía que si los testigos de alguno de los litigantes “no estuviesen a mano, los jueces le señalaran un plazo de seis meses para presentarlos, y si al termino del sexto mes no los presenta, perderá el proceso...”

2. Tiempos modernos.

“Nunca más que ahora, frente a la vertiginosa aceleración histórica, la necesidad de que la solución a un conflicto judicial recaiga en un tiempo razonablemente limitado, de modo que la garantía de la efectiva tutela que anida en el marco del proceso satisfaga los valores de pacificación, justicia y seguridad”.

El derecho a un proceso dentro de un plazo razonable, como derecho autónomo incardinable en el derecho a un juicio justo o debido proceso constituye un criterio objetivo de emisión temporal de una resolución en un proceso.

En el derecho europeo es el periodo a considerar, aplicable en todos los países por igual, como expresión de la obligación de prestar un servicio de todos los poderes públicos del estado y por consiguiente como expresión de su responsabilidad, criterio implícitamente también asumido por el Tratado de Ámsterdam y explícitamente compartido por la mas reciente jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las comunidades Europeas en el caso “Baustalhgewe”(2). En nuestro país, el derecho a una rápida y eficaz decisión judicial fue reconocido en el dictamen del Procurador General Dr. Elías Guastavino, in re “Tomatti c/ gobierno Nacional” 


De lo dicho me gustaría profundizar en la idea de:

Vertiginosa aceleración histórica.

Criterio Objetivo.

Obligación de prestar un servicio.

Expresión de su responsabilidad.

3. Vertiginosa aceleración histórica.

Estos tiempos procesales deben ser considerados a la luz de los tiempos vividos donde se acentúa el conflicto en relación a la imagimanización. Cuanto más se aceleran los tiempos o se modifican los tiempos reales el tiempo de la imagen se va acelerando y hace que cambie la relación sujeto-tiempo-espacio. Al acortarse la distancia se acorta el tiempo y viceversa. En tanto la justicia no se adecua a esa relación de tiempo espacio queda como extraña para el sujeto (hombre común) que nota que a todo puede acceder instantáneamente (o rápidamente) menos a la realización de la justicia. Recordemos que la idea de seguridad jurídica esta conformada también por la sensación que tiene la sociedad de que existe esa seguridad jurídica como justicia actuando bien y rápido.

En una sociedad informada (o anoticiada) inmediatamente de lo sucedido la justicia no puede manejar como correctos los tiempos procesales que viene sosteniendo desde antaño. En este sentido, un estudio de opinión acerca de la justicia en Argentina, reveló que el 65 % de los encuestados consideraba que la excesiva lentitud en resolver las causas judiciales era el problema más perentorio que mostraba el sistema (3).

Una sentencia eficaz –es decir, una decisión que ha cumplido con su misión de resolver un conflicto intersubjetivo- Se dirá tal en la medida de su oportunidad. 

4. Criterio Objetivo.


El principio de celeridad procesal incorporado en los Códigos procesales nacionales y provinciales constituye la garantía procesal del derecho a un juicio justo (debido proceso) y se complementa con los principios procesales clásicos de contradicción, igualdad y economía procesal para lograr un proceso sin dilaciones como expresión eficaz del derecho a una tutela judicial efectiva. Garantía que se eleva al rango de constitucional con la incorporación de los tratados internacionales a partir de la reforma realizada a la Carta Magna del año 1994, lo cual motiva que se apliquen criterios objetivos para resolver las causas en tiempos concretos estableciéndose tiempos reales para ello. Podríamos decir: fijar plazos en números concretos y no conceptualmente. Esto a pesar de algunos fallos de la C.S.J.N (P/Ej. Arana) donde reitera la doctrina del no plazo.

5. Existencia de la morosidad.

Sin negar que existe una gran manipulación por medio de las partes del “tiempo procesal” a veces con razón a veces con desidia y otras con astucia lo cual se soluciona cuando las partes se controlan mutuamente o dando por decaído el derecho no ejercido o aplicando intereses o actualizaciones si el pleito es de carácter patrimonial. O dicho de otra manera las partes mismas serán responsables de su accionar.

El gran problema lo ocasiona el accionar moroso de los órganos jurisdiccionales (sobretodo en las cuestiones de índole penal) favoreciendo la paralización de las causas, el dictado de prescripciones o perdiendo la posibilidad de un juzgamiento en un tiempo razonable o incluso la perdida de las posibles pruebas. ¿Cual es la solución posible? 

Podemos advertir a simple vista que nos podemos avocar a formar dos criterios de solución al problema del incumplimiento por parte de la autoridad de los plazos procesales en cada etapa del proceso 

6. Solución A: Recursos y Remedios procesales.


La actividad estrictamente recursiva esta encaminada a la reforma de las providencias, decretos, autos, sentencias interlocutorias y definitivas. Esta labor supone afirmar la existencia de ilegitimidad y/o injusticia en lo resuelto, pero supone también la existencia de una resolución jurisdiccional.

Remedios son distintas formas de ataque (en las que se incluyen los recursos) a las que también se adicionan las impugnaciones que se formulan frente a los actos procesales emanados de todos los sujetos que pueden intervenir en un proceso, las que se formulan entre sí las partes o frente a los peritos, los testigos, los oficiales, secretarios, etc., y engloban un concepto mas amplio pero siempre referido a la existencia de un accionar positivo, de un actuar dentro del proceso, no de  un no hacer.


Entonces los recursos son aplicados solo para pronunciamientos judiciales en tanto los remedios procesales tienen por objeto la reparación de errores (ilegalidades) de todos los sujetos procesales sin hacer distingo entre las distintas calidades y participaciones que le cabe a los mismos dentro del proceso de ahí que también se los designe como “vías de reparación”. El campo de reserva de los recursos es mucho mas restringido


En la Rep. Del Uruguay para las dilaciones del Juzgador se adopto primero la resolución de un plazo largo para resolver, pero con la sanción de nulidad absoluto si se excede. Luego se sustituyo esta formula por la RESPONSABILIDAD FUNCIONAL. Cafferata Nores afirma “...la fuente de obligación del magistrado no reside en la proposición de las partes sino en su obligación de investigar la verdad” (La prueba en el proceso penal, Buenos Aires, 1998, p 40, y en la nota 85 cita Ayan para quien la omisión judicial no traerá aparejada ninguna nulidad, sino tan solo la posibilidad de aplicar al magistrado una medida disciplinaria)


Han sido grandes avances en el tema del transcurso del tiempo las declaraciones de Derechos Humanos de entre los  siglos XVIII y XIX:

a) Violación a las garantías judiciales de la Convención Americana de Derechos Humanos:

b) Denuncia ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos previo agotamiento de los recursos internos:

c) La comisión ha expresado en otras oportunidades que el derecho a un proceso dentro de un plazo razonable que prevé la misma convención se fundamenta entre otras razones en la necesidad de evitar dilaciones indebidas que se traduzcan en una privación y denegación de justicia, pero siempre sin sanción expresa para el responsable de la denegación de justicia (salvo excepciones que luego veremos).

Así el art. 8 enumera el derecho “...a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable,...” 

Art. 25 de la DADDH dispone: “Todo individuo que haya sido privado de su libertad tiene derecho a ser juzgado sin dilación injustificada”; y finalmente el art. 14.3.C del PIDCYP establece: “Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: a ser juzgada sin dilaciones indebidas”.


En el Derecho interno el Código Proceso Penal legisla la Queja por retardo de justicia- Pronto despacho:

Art. 110 CNPP “...vencido el plazo en que deba dictarse una resolución, el interesado podrá pedir pronto despacho, y si dentro de tres(3) días no lo obtuviere, podrá denunciar el retardo al tribunal que ejerza la superintendencia, el que previo informe del denunciado, proveerá de inmediato lo que corresponda.

Si la demora fuera imputable al presidente o miembro de un tribunal colegiado o a la Suprema Corte de Justicia, la queja podrá formularse ante estos mismos tribunales, sin perjuicio de que el interesado ejerza los derechos que le acuerda la Constitución de la Provincia.”

Pero ¿cual es el resultado final de esta vía en la práctica?


Observemos por ejemplo el instituto de la prescripción de la acción: si tenemos en cuenta las teorías que fundamentan dicho instituto veremos que se aduce que ante el solo paso del tiempo el autor habrá purgado su “pena natural” consistente en las condiciones propias de alguien que esquiva permanentemente la persecución del accionar penal. Desde el punto de la prevención general la aplicación tardía de la pena no solo no logra reafirmar la vigencia de las normas sino que además pone de manifiesto la ineficacia del estado y la pena pierde todo efecto ejemplificador ocurriendo que el castigo impuesto luego de mucho tiempo no haría mas que alterar a la comunidad que ya había recuperado la tranquilidad. En cuanto a la prevención especial el transcurso del tiempo sumado a la buena conducta del sujeto haría presumir que el autor se ha “resocializado” y congruente con esto la aplicación de la pena no seria necesaria; o la llamada explicación procesal (pastor Daniel Prescripción de la persecución y código procesal Penal Pág. 31) según el cual el paso del tiempo torna dificultosa la producción de la prueba borrándose los elementos esenciales para la defensa (violándose un principio constitucional) y torna imposible la posibilidad de la reconstrucción histórica del hecho.


Lo cierto es que todas ellas están pensadas desde el punto de vista de la finalidad de pena y como limite temporal al poder punitivo del Estado (lo cual comparto obviamente) pero cierto es también que deja en la victima una sensación de injusticia y no persigue (ni siquiera tiene en cuenta) el accionar ilegitimo, irregular o por lo menos ocioso del juez (o funcionario judicial a cargo de la investigación).


Verdaderamenta enfrenta varios intereses (favoreciendo el del imputado) sin deslindar responsabilidades a quien no actuó como correspondía hacerlo, dejando el gusto amargo de la injusticia en la victima.


La vía de los remedios procesales no parece apta para atacar el incumplimiento de los plazos procesales por parte de la autoridad judicial.

7. Solución B (o verdadera solución): Responsabilidad de los funcionarios.

Una de las más graves causas que originan la responsabilidad estatal es aquella que reconoce como origen a la demora en la tramitación o resolución de las actuaciones judiciales así como en la ejecución de estas. Si bien esta demora no es la causa directa e inmediata del perjuicio producido al particular la falta de prestación adecuada del auxilio peticionado en debido tiempo y forma generará responsabilidad al haber asumido el estado la carga exclusiva de prestar en debida forma justicia. Tal responsabilidad resultará independiente de la existencia o inexistencia de dolo, culpa o negligencia por parte de los magistrados o funcionarios judiciales responsables de la tramitación dado el carácter objetivo de la responsabilidad (4). El caso mas notable del perjuicio causado por la lentitud judicial es el caso del amparo en los cuales muchas veces la tutela constitucional solicitada se vuelve abstracta ante el dispendio de tiempo aplicado para la resolución.

Poca duda nos cabe que tratándose de una responsabilidad directa y objetiva (en la cual resulta irrelevante la existencia de dolo o culpa en funcionario alguno), también deberá responder el estado en tales supuestos por los perjuicios causados a los administrados ya que es el estado quien reglamenta, estructura y económicamente atiende al aparato de la justicia, y el que debiendo hacerlo adecuadamente se abstiene de ello en la medida que lo exige actualmente la sociedad (5) (ídem. Reyes monterreal, La responsabilidad del Estado..., ob. Cit., p. 39) así lo ha reconocido el Tribunal constitucional Español (sentencia 36/1984, del 14 de marzo de 1984). 


Dicho Tribunal en el año 1962 reconoció en autos “Valenzuela” que “comprometen la responsabilidad del estado los hechos que lesionen a los particulares, cuando ocurren en la prestación de un servicio publico, si se debe al comportamiento irregular y hasta exorbitante de los funcionarios estatales, cuya selección aptitud y vigilancia, en todo caso, no incumbe a los administrados”

(Fallo Luís Rene Valenzuela c. Provincia de San Luís nros. 252-195)

(Fallo del Dr. Osvaldo Guglielmino en causa “Spagnoleti, Rafael c. Estado Nacional, Secretaria de justicia- s/ daños y perjuicios del 12 de agosto de 1993).

8. Obligación de prestar un servicio.

Existen innumerables teorías acerca de la duración de plazo razonable pero ¿que sucede ante la violación de un plazo fijado por una norma procesal?

Las diferentes etapas de un proceso suponen una duración en el tiempo la que debe ser respetada por los órganos jurisdiccionales encargados de velar por las garantías constitucionales y los principios incorporados por los tratados de derechos humanos.

La morosidad en los procedimientos suele hacer referencia a una comparación entre los plazos fijados por la ley y los realmente empleados en la tramitación de los juicios. Cada vez que se comprueba la demora en obtener una resolución judicial se pone en evidencia la brecha que existe entre la legalidad del proceso (lo regulado formalmente por las normas procesales) y su realidad (lo experimentado cotidianamente en tribunales).


La duración razonable del proceso se entenderá tal luego de confrontar el efectivo cumplimiento de los plazos procesales con otras circunstancias, por ejemplo con la complejidad del litigio.

Ahora que solución podemos encontrar ante el incumplimiento de estos plazos – la mayoría de ellos han sido desarrollados precedentemente – la solución que nos queda desarrollar esta dada como consecuencia de la suma reiterada del incumplimiento de dichos plazos.

9. Expresión de su responsabilidad.


En un régimen democrático el papel eminente confiado al juez justifica que este se beneficie de un estatuto que tienda a asegurar la competencia, la independencia, la imparcialidad que toda persona espera legítimamente recibir de las jurisdicciones y de cada uno de los jueces a los que se ha confiado la protección de sus derechos. 


Esta independencia del juez que es la garantía del que se dirige a él, se establece pues exclusivamente en beneficio del ciudadano-justiciable y no para el confort o la facilidad del juez. ¿Pero un juez independiente puede ser irresponsable?.

El Estado tiene la obligación de reparar el daño causado por el funcionamiento defectuoso del servicio de la justicia.(6) 

Debemos por ello distinguir la responsabilidad del servicio de la justicia, condición previa indispensable, antes de examinar la responsabilidad del juez.(7) 


La responsabilidad tiene por objetivo la reparación del daño sufrido para que la víctima pueda volver, gracias a la indemnización, a la situación idéntica en la que se encontraba antes del daño. Además el daño debe ser reparado totalmente en todos sus elementos, presentes o futuros, si éstos han sido bien definidos.


Hay que probar la existencia de una falta y justificar el vínculo de causalidad entre un comportamiento o una situación de falta y un perjuicio.

La gravedad de la falta se estima en relación a la obligación del servicio y no en relación con la amplitud del perjuicio invocado. 


Se trata de una responsabilidad administrativa de la que el Estado es responsable cara al justiciable y a terceras personas víctimas de los funcionamientos defectuosos del servicio.


Es efectivamente, la contrapartida del deber absoluto del Estado de asegurar el funcionamiento armonioso y normal de la justicia que es a la vez, la única prerrogativa y también una de las primeras justificaciones de su existencia puesto que las sociedades modernas se han constituido en torno a la exigencia de la justicia que se pedía al Rey (“el Rey es fuente de justicia”).


Esta responsabilidad se ve comprometida en caso de falta grave, es decir una deficiencia caracterizada por un hecho o una serie de hechos que traducen la inaptitud del servicio público de la justicia en cumplir con la misión que le ha sido atribuida.


Sin embargo esta inaptitud solamente puede ser apreciada en la medida en la que el ejercicio de las vías de recurso no haya permitido reparar el mal funcionamiento, como en general es el caso de la falta de actividad jurisdiccional.


Por otra parte, se admite que la falta grave pueda resultar de una “serie de hechos” que, tomados aisladamente, no tendrían este carácter. Así una sucesión de faltas simples, tras constatación objetiva del funcionamiento defectuoso, puede ser asimilada a una falta grave: Pero también hay que saber que la falta concierne, en la mayoría de los casos, más al servicio de la justicia que a la actividad de tal o cual magistrado pues engloba la actividad de todos los participantes, jueces, fiscales, secretarios e incluso agentes públicos que participan en las operaciones de policía judicial.


Incluso el Estado puede buscar la responsabilidad personal del magistrado, no para castigarlo, sino para hacerse rembolsar la totalidad o parte de lo que ha pagado por la indemnización. 


Es un régimen clásico de la responsabilidad por falta y en este caso hay que demostrar la existencia de una falta y luego su vínculo de causalidad con un perjuicio debiéndose evolucionar hacia una exigencia menor de gravedad de la falta, yendo de la falta grave a la sucesión de faltas simples e incluso a la falta simple solamente.


En fin, la falta del agente debe ser apreciada en relación con las obligaciones de su servicio y las reglas estatutarias. 


Ahora, ¿un juez puede ser responsable de su acto jurisdiccional que es el corazón de su oficio? 


En teoría ni la responsabilidad civil personal ni la responsabilidad disciplinaria del juez puede provenir de la decisión jurisdiccional que ha fallado.


Se puede justificar desde un punto de vista filosófico subrayando que “la función de juzgar implica una parte irreductible de autonomía que releva de la única conciencia del juez”. 


Se puede justificar desde un punto de vista sociológico estimando que es preferible tener un único juez que se equivoca mejor que tener cien jueces que no son libres de sus propias decisiones por miedo de ver comprometida su responsabilidad personal. 


Se justifica desde un punto de vista procesal por la existencia de vías de recurso que permiten al justiciable dirigirse fácilmente a una jurisdicción superior para hacer corregir un supuesto error en su acto jurisdiccional. 


Para concluir digamos que la responsabilidad que se deriva de una omisión estatal se corresponde con la responsabilidad por actividad ilícita y se erige también sobre una base objetiva y directa.


En particular, a la responsabilidad por omisión de un órgano judicial- magistrado, agente o auxiliar de justicia- cabe clasificarla como un supuesto de anormal funcionamiento de la administración de justicia.


La naturaleza, entonces, que tipifica a esta responsabilidad omisiva, hace que resulten aplicables los requisitos comunes de la responsabilidad estatal ilegítima. Es decir que la omisión judicial generadora de responsabilidad encuadra dentro del presupuesto de la “falta de servicio” y, tal como en los otros casos de omisiones estatales, debe verificarse si se ha incurrido en un funcionamiento irregular o defectuoso del servicio.


Será antijurídica la conducta omisiva cuando haya sido razonable esperar que el Estado actúe en determinado sentido para evitar daños en las personas o en los bienes de los particulares. La inactividad que traiga aparejada la responsabilidad estatal, debe reunir estas tres condiciones:


1. la existencia de un deber normativamente impuesto de obrar (un deber concreto y no genérico o difuso)


2. El incumplimiento de la actividad debida por la autoridad estatal


3. Que la actividad omitida haya sido materialmente posible, pues, como dice NIETO, “el Derecho se detiene ante las puertas de lo imposible”. Es claro que no toda dilación carece de explicación y de eventual justificación.


Respecto de la obligación legal cabe señalar que la misma puede ser expresa o implícita. El incumplimiento puede hallarse en lo impuesto por una ley o por otras fuentes (por ejemplo la costumbre,  los principios generales del derecho)


A los efectos de delimitar el debido alcance de la responsabilidad judicial por omisión es menester señalar ciertos límites, a saber: 


a. La importancia en que se encuentre acreditado el requisito de la relación de causalidad


b. Determinar si se ubica en el caso alguna de las condiciones generales de exclusión de responsabilidad del Estado


c. Aplicar los estándares de responsabilidad a efectos de verificar:


1. Los medios con los que se cuenta para la ejecución del servicio de justicia.(8)


2. Los niveles mínimos de calidad del servicio sobre la base de la realidad social y política de cada momento histórico. 


3. el alcance de la cobertura indemnizatoria que se desprenda de ella. 


Loable resulta, la evolución acaecida en otros sistemas jurídicos, como el francés y, fundamentalmente, a partir de la constitución de 1978, el español


Por ultimo seria sano obligar a un cambio de jurisdicción para que la actuación que ponía en tela de juicio al juez (o fiscal) sea instruida y juzgada por otra jurisdicción geográficamente más alejada. Se trata pues de una garantía en interés de una buena justicia.

10. Algunas conclusiones.

a. El accionar de los jueces debe estar dirigido hacia los litigantes y debe servir para a sentar la confianza de los justiciables en su justicia.

b. la justicia no puede manejar como correctos los tiempos procesales que viene sosteniendo desde antaño.

c. Deben aplicarse criterios objetivos para resolver las causas en tiempos concretos estableciéndose tiempos reales.

d. La vía de los remedios procesales no parece apta (o al menos efectiva) para atacar el incumplimiento de los plazos procesales por parte de la autoridad judicial.

e. Dicho incumplimiento genera una responsabilidad directa y objetiva en la cual resulta irrelevante la existencia de dolo o culpa en funcionario alguno.

f. Será antijurídica la conducta omisiva cuando haya sido razonable esperar que el Estado actúe en determinado sentido para evitar daños en las personas o en los bienes de los particulares.

g. Debemos profundizar el concepto de responsabilidad de los magistrados y funcionarios judiciales a los efectos de poder evitar dilaciones indebidas e incumplimientos de los plazos procesales.

h. Obligar a un cambio de jurisdicción para que la actuación que ponía en tela de juicio al juez (o fiscal) sea instruida y juzgada por otra jurisdicción geográficamente más alejada.

11. Notas.


(*) Texto de la Conferencia presentada por el Dr. Eduardo Germán Bauché en el VIIIº Congreso Nacional de Derecho Procesal Garantista y que fuera realizada con la colaboración de la Dra. Celeste Vázquez, docente de la Asignatura de Derechos Humanos de la Facultad de Derecho U.N.L.Z.

(1) La lengua de los sumerios cuya adscripción a una determinada familia lingüística es controvertida. Fue descubierta en el siglo XIX cuando empezaron a interpretarse y traducirse las inscripción cuneiformes.

(2) Es destacable que esta garantía, en el ámbito europeo, tiene su fuente en el articulo 6.1 del Convenio Europeo sobre Salvaguarda de lo Derechos del Hombre  de las libertades Fundamentales, suscripto en Roma, en 1950, que establece. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable”.

(3) Instituto Gallup de la Argentina, Investigación sobe la Administración de Justicia

(4) Entre las causas de justificación generalmente admitidas en este campo se destaca fundamentalmente el caso fortuito y la fuerza mayor; la culpa del litigante; el consentimiento del ofendido; y en algunos supuestos el ejercicio del derecho. Así, el retrazo injustificado en la resolución de los expedientes debido a la falta de medios físicos o materiales, podrá ser imputable al estado, pero no al magistrado competente para resolver la controversia, en tanto este hubiera hecho conocer la imposibilidad o dificultad a las autoridades competentes para solucionar en debida forma el impedimento.

(5) El articulo 121 de la Constitución Española prevé la responsabilidad del estado “por el funcionamiento de los servicios públicos”, es decir, tanto por su funcionamiento normal como anormal.

(6) Según Auby: “Abarca, ello sí, no sólo los actos propiamente jurisdiccionales, sino también la actividad preparatoria y de ejecución de las decisiones judiciales.” (la responsabileté de létat em matière de justice judiciaire.)

(7) El concepto de “funcionamiento anormal de la administración de justicia”, derivado del de funcionamiento normal o anormal del servicio público, alcanza, para algunos autores, toda la actividad residual desplegada no solo por quienes juzgan u ordenan ejecutar las decisiones, sino también por quienes auxilian o colaboran de algún modo con la administración de justicia.

Engloba, además, la responsabilidad que se origina como consecuencia de las daños producidos por el funcionamiento de la “maquina burocrática en sí”, dada la carga asumida por el Estado de asegurar una buena organización del servicio de Justicia y en general, por todas las actividades del poder judicial, sea cual fuere el funcionario o empleado que originó con su obrar u omisión el perjuicio, adscriptos en forma “mas o menos habitual y permanentemente, al servicio de la administración de justicia”(como es el caso de algunos peritos)

(8) El reconocimiento de la responsabilidad estatal objetiva y directa no implica, obviamente, el desconocimiento de la responsabilidad civil en que pudieran haber incurrido por dolo o culpa tanto magistrados como funcionarios judiciales.
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